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De conformidad con lo establecido en la disposición adicional cuadragésima primera de 

la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 2023, según 
la cual la Consejería de adscripción de las entidades auditadas por la Intervención General, en el 
plazo de tres meses a contar desde la recepción de los informes definitivos de las auditorías, 
deberá elaborar y remitir a este centro directivo un plan de acción en el que incluirá las medidas 
correctoras a adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos 
relevantes puestos de manifiesto en los mismos y, en su caso, el calendario de las actuaciones 
pendientes de realizar, la Intervención General realizará la valoración de la adecuación del plan 
de acción para solventar dichas incidencias y, en su caso, los resultados obtenidos. 
 

Asimismo, la Intervención General dictó la Instrucción de 4 de febrero de 2021, por la que 
se establece el procedimiento para la propuesta y seguimiento de medidas correctoras y para la 
valoración de los planes de acción en el marco del Control Financiero.  

 
De conformidad con lo anterior, la Intervención General elabora un informe de valoración 

en relación a las incidencias más relevantes puestas de manifiesto en informes anteriores 
pendientes de solventar, para el adecuado seguimiento de las mismas, tanto si han sido 
incluidas en los correspondientes planes de acción, como para aquellas incidencias para las 
que no se propone ninguna medida en el plan presentado, así como en aquellos supuestos en 
que se produce falta de remisión a la Intervención General del correspondiente plan de acción 
dentro del plazo previsto.  
 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la referida disposición adicional cuadragésima 
primera de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 
2023, en el apartado 4, que prevé que se publicará en el portal de la transparencia de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la falta de remisión del plan de acción, así como 
las incidencias más relevantes pendientes de resolución derivadas del control realizado en 
ejercicios anteriores, se adjunta un fichero con la información referida a la entidad indicada: 
 
 
 

RELACIÓN INCIDENCIAS PENDIENTES: INDHA………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: Este es un documento PDF que contiene a su vez insertado otro documento PDF. Para acceder y 
visualizar el documento enlazado deberá: 
1º.- Descargar este archivo y abrirlo con un programa visor de documentos PDF. 
2º.- Pulsar en el icono/etiqueta que hay junto a la descripción del documento.  
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NOMBRE ENTIDAD: 


 


INDUSTRIALHAMA, S.A. 
 


Plan de Acción: NO PRESENTADO 


Situación a corregir 


 


Ref. Anualidad Informe Descripción 


P23n2 2022-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Hemos verificado que la sociedad ha imputado a 
resultados del ejercicio un importe de 16.512,95 €. 
Durante el desarrollo de nuestro trabajo hemos detectado 
que existen determinadas subvenciones oficiales de 
capital registradas en el balance que no se han imputado 
a los resultados del ejercicio. En concreto, se trata de las 
subvenciones recogidas en las cuentas 130003 Programa 
Viveros Ayuntamiento Alhama; 130006 Programa Suelo 
Adquisición Nave Industrial Av. Europa Ayto. de Alhama y 
130010 Subvención 2003 Miner, cuyos saldos a fecha de 
cierre del ejercicio 2022 ascienden, respectivamente, a 
5.130,00 €, 12.510,00 € y a 6.155,77 €.  


P23n3 2022-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Durante el desarrollo de nuestro trabajo, como hemos 
indicado anteriormente, hemos verificado que la sociedad 
ha imputado a resultados del ejercicio un importe de 
16.512,95 €, correspondiente al reconocimiento como 
ingresos de determinadas subvenciones de capital 
(130001 Programa Dinamización Suelo Info P.P. El Valle; 
130005 Programa Adquisición Nave Industrial; 130007 
Programa Infraestructuras Eléctricas Región de Murcia y 
130008 Subvención 2002 Miner). La sociedad no dispone 
de un registro extracontable que justifique la base y los 
criterios aplicados para realizar la imputación a los 
resultados del ejercicio de las subvenciones recibidas. 


P23n4 2021-2023 Informe de 
Control 
Interno 


La sociedad no ha elaborado un inventario del 
inmovilizado en el que se recojan la totalidad de los bienes 
que posee. Los bienes del inmovilizado no llevan una placa 
o etiqueta identificativa, que permita relacionarlos con un 
listado de inventario, tampoco existe un listado, aparte de 
la propia contabilidad de la sociedad, que permita conocer 
la ubicación de los bienes ni, su valor de compra individual. 


P23n5 2021-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Hemos encontrado diferencias en los importes de los 
saldos de las cuentas de inmovilizado y de la amortización 
acumulada que presentan las fichas de amortización 
actualizadas a 31 de diciembre de 2022 aportado para la 
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Ref. Anualidad Informe Descripción 


realización del trabajo de control y los recogidos en los 
registros contables. 


P23n6 2021-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Hemos comprobado que en los registros contables de la 
sociedad a 31 de diciembre de 2022 la cuenta 173002-
Ramírez Muñoz Rafael acumula un saldo de 51.674,33 €. 
Este saldo no presenta movimientos desde el ejercicio 
2014. 


P23n7 2022-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Hemos verificado que existen determinados acreedores 
que presentan a fecha de cierre del ejercicio un saldo 
deudor. Estos saldos deudores pueden deberse a que se 
hayan efectuado pagos a favor de estos acreedores sin que 
se hayan contabilizado los gastos correspondientes a 
dichos pagos.   


P23n8 2021-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


No hemos tenido constancia de que la sociedad haya 
celebrado un contrato programa con la Administración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de la que depende. 


P23n9 2021-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


Respecto a la documentación a acompañar a la rendición 
de cuentas del ejercicio 2022, la sociedad no ha 
presentado los siguientes documentos: 
- Copia del Contrato-Programa anual, de sus 
modificaciones y de su estado de ejecución al final del 
ejercicio. 
- Copia de las encomiendas formalizadas y vigentes 
durante el ejercicio o, en su caso, certificación de su 
inexistencia. 


P23n10 2020-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


En lo relativo a la estructura del sistema de información 
contable, la sociedad no cuenta con un subsistema de 
contabilidad de costes o analítica. 


P23n11 2021-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


La Entidad no dispone de un manual de procedimiento de 
contratación actualizado a la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, ya que las 
instrucciones que están alojadas en su web hacen 
referencia a Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público. 


P23n12 2022-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


Ha tramitado como contratos menores tres expedientes 
(10/2022, 12/2022 y 34/2022) que, al tratarse de gastos 
de carácter recurrente que se extienden a lo largo de 
varios ejercicios, deberían haber sido tramitados por 
procedimiento abierto.  


P23n13 2021-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


Los expedientes de contratación revisados no reúnen toda 
la documentación requerida por la normativa, pues en los 
expedientes 10/2022, 12/2022 y 34/2022 sólo consta la 
factura y el pago de la misma y en los demás expedientes 
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Ref. Anualidad Informe Descripción 


revisados la propuesta de gasto, la factura y el pago de la 
misma. 


P23n14 2021-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


En todos los contratos revisados no ha quedado 
constancia de la solicitud de tres presupuestos distintos, 
tal y como indica el artículo 37.1 de las Instrucciones 
internas de contratación de la Entidad. 


P23n15 2021-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


En todos los contratos revisados no se ha dejado 
constancia de las acciones llevadas a cabo para el 
cumplimiento de las medidas establecidas en el artículo 64 
de la LCSP en cuanto a la lucha contra la corrupción y la 
prevención de los conflictos de intereses. 


P23n17 2021-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


Durante el ejercicio 2022 la sociedad ha invertido los 
excedentes de tesorería generados en Fondos de Inversión 
en CAIXABANK y CAJAMAR. Los fondos de inversión 
suscritos están instrumentados en Renta Fija, los cuales, 
de acuerdo con la información ofrecida por la entidad 
financiera, el “Perfil de riesgo y remuneración” se sitúa en 
el grado 2 en una escala de 1 a 7 niveles, en la que el 1 
supone potencialmente menor riesgo/menor rentabilidad 
y el 7 supone mayor riesgo/mayor rentabilidad. Durante el 
desarrollo de nuestro trabajo hemos detectado que la 
sociedad no ha efectuado la comunicación previa de la 
apertura de estas cuentas a la Dirección General de 
Presupuestos y Fondos Europeos, según establece el 
artículo 55.1 Ley de Presupuestos CARM para el ejercicio 
2022. 


P23n18 2021-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


En materia de publicidad organizativa, no ha publicado el 
código de buen gobierno de la sociedad.  
 
En materia sobre información de contratos públicos, no ha 
informado del número de licitadores participantes en los 
procedimientos, ni tampoco ha ofrecido información 
acerca de datos estadísticos sobre el porcentaje en 
volumen presupuestario de contratos adjudicados a través 
de cada uno de los procedimientos previstos en la 
legislación de contratos del sector público, así como del 
número de contratos adjudicados por cada uno de los 
procedimientos. 


P23n19 2019-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


Respecto al Cumplimiento normativo en materia de 
prevención de responsabilidades penales, establecido por 
la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, durante el ejercicio 2019 se implantó el sistema de 
cumplimiento normativo penal, si bien, aún falta por 
desarrollar por escrito el código ético o código de 
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Ref. Anualidad Informe Descripción 


conducta que viene establecido en el artículo 31 bis de la 
citada Ley. No se ha facilitado la formación en esta materia 
que el citado artículo establece para los empleados de la 
sociedad. No se ha desarrollado un procedimiento de 
actuación y régimen disciplinario ante situaciones de 
incumplimiento. Tampoco se ha informado a los 
empleados la obligación de comunicar cualquier riesgo de 
incumplimiento. 
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